
DE IA PROVINCIA DE VAEIADOLID,
del Jueves 10 de Fehv^<^ dieJ^7>

-------- ------------ —r-rw ot«e4^o«?;4i^.i>^ç-^>-o-^^’^<^>^i^î;ii^^^^^ -!»C-^

noruvlwn 0.10 salc los Martel. J lie vcs/Vlcrncs V .Domingo». CH l» imprenta (te Io8 Sres. Manjarrés J Compafth, plazuela (te Us A ogiisUst mw^X 
v’cî^'h ni!îSrîa^5c lîibriguez calle de Orales, à U rs. al mes. ilevad.i À casa de los Sres. Suscritores, y U para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla

^lablMida plazuela de las Angustias número 3, donde sç dirigirán los anuncios, 

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia, de 
Valladolid.

' Para gobierno y efectos consiguien
tes de los impresores , periodistas y 
demas (pie publiquen alguna obra’ó 
impreso , en esta laudad y provincia, 
he acordado insertar á continuación . 
toda la legislación vigente hoy de 
imprentas^ ’Valladolid 16 de periero 
de 1857. =t^'Prancisco del Busto,

• Real derroto restableciendo el de 6 de Julio 
de-UiS sobre el régimen de la imprenta.

Ministerio de la Gobernaoion.

De conformidad con lo propuesto? 
por el ftlinistro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el parecer de mi Con-, 
sejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente: .

Artículo 1.“ Entre tanto que las 
Cortes aprueban, y Yo sancionó, una 
ley definitiva para el régimen de la 
imprenta, se restablece en toda su 

.fuerza y vigor mi Beal decreto de 6 
de Julio de 11145, como igualmente 
el de 10 de Abril de 1844, á que aquel 
se refiere, y en la parte que no lo 
modifica.

Art. 2." Se concede un mes de 
término á los impresores , libreros y 
editores de periódicos para sujetarse 
a las prescripciones que respectiva
mente les imponen los espresados de
cretos: entre tanto no se hará nove
dad en el eslado actual de la imprenta. 

Árt. 3.® El ministerio fiscal en 
materia de imprenta se ejercerá en 
las provincias conforme á lo preveni
do en el art. 24 del decreto de 6 de 
Julio arriba citado: pero en ¡Madrid 
habrá un Fiscal especial, cuyo nom
bramiento se hará por el Ministerio 
de la Gobernación, debiendo recaer 
en un letrado. Este funcionario ten
drá la categoría, sueldo y considera
ciones de los Fiscales de Audiencia 
fuera de la córte.

Art. 4.“ Para que se pueda cum
plir lo prevenido en el art. 50 del Beal 
decreto de 10 de Abril de 1844, los 
editores de periódicos tendrán obli
gación de entregar al Fiscal un ejem
plar de todos los números que publi- 
(juen dos horas antes de dar principio 
a su distribución.

« Ar. 5.* Bespecto de los delitos de 
injuria ó calumnia, que , con arreglo 
al art. 87 del propia decreto, quedan 
s^ujetos al conocimiento de los Tribu
nales ordinarios, se observará lo que 
p^aca los mismos estabi^ce el Código, 
penal.

Art. 6.® Quedan derogadas todas I 
las demas disposiciones que se hubie
ren dictado para el régimen dé la im
prenta, no comprendidas en el pre
sente decreto, .

Dado en Palacio á 2 de Noviembre 
de 1856.=Éstá rubricado de la Beal 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Cándido Nocedal.

DECBETQ.

Atendiendo á las graves razones 
que me hd expuéstp el Consejo de Mi- 
nislros sobre la necesidad de refor
mar la actual legisíacion de imprenta, 
he venido en depretar que se observe, 
guarde y cumpla en todas sus partes 
lo siguiente:

TITULO!.

Dé la libertad de imprenta.

Artículo 1.® El derecho concedi
do á los Españoles'eir el art. 2." de la 
Constítueion- se ejercerá con arreglo 
á las disposiciones siguientes, ■

TITULO II.

Obligaciones de tos impresores.

Art. 2.® Todos los impresores es- 
tablecidospn las provincias, ó que en 
adelante se establezcan, tendrán obli
gación de darse á conocer al gefe po
lítico respectivo, para que en un re
gistro, que ííe llevará al efecto , se 
anote su nombre, el pueblo de su re
sidencia, la calle y número de su ha
bitación.

El que en el término de un mes, 
después de publicada Íá presente ley 
ó de estar abierta su oficina no cum
pla con esta disposición, pagará una 
multa ¿e 500 á 1,000 rs.

Art. 3.® Los impresores tendrán 
asimismo obligación de poner á la 
puerta de su establecimiento un le
trero que indique la existencia de la 
imprenta y el nombre de su dueño. 
La imprenta que carezca de este re
quisito pagará de 200 á 500 rs., si 
estuviere matriculada, según el artí
culo anterior.; pero si no lo estuviere 
se considerará como clandestina, será 
embargada por la autoridad guberna
tiva, y su dueño sufrirá el perdimien
to de ella.

Art. 4.® Deberán ademas los im
presores poner en los impresos su 
nombre y apellido, y el lugar y uño 
de la impresión. El que no lo hierre 
sufru-á por primera vez la multa de 
500 rs., 1,000 la segunda, y á la ter
cera 'será^ousideradá emno impresói; . 
clandestino, incurriendo en las penas 
derartículo anterior. La falsedad ù 

omisión de cualquiera de los requisi
tos anteriores se castigará con la 
milita de 200 á 1,000 rs.

Al t. 5.® Antes de proceder á la 
expendicion de cualquier impreso se 
entregará un ejemplar al gefe políti
co, y si no residiese en el pueblo don
de, se haga la publicación, ai alcalde, 
y otro al promotor fiscal.

Estos dos ejemplares estarán cor
regidos y firmados por el editor res
ponsable, y el prinaero será remitido 
antes de un mes a la biblioteca nacio
nal, y el segundo á la provincial, si la 
hubiere, y si no devuelto al interesado.

La contravención á esté artículo 
se castigará con una multa de 500 á 
2,0dQ reales.

TITULO III.

De los UJiPeros y espendedores de 
impresos^

Art. 6.® Los libreros estarán su
jetos á las mismas obligaciones que 
los artículos 2.® y 3.® imponen á los 
impresores, y el en caso de infracción 
sufrirán la multa de 1,000 á 3,000 
reales.

Art. 7.® Lps espendedores ambu
lantes ó en puesto público observarán 
las formalidades siguientes:

1.4' Llevarán consigo licencia por 
escrito dada por el alcalde del pueblo 
para ejercer ep él este género de in
dustria.

2 .’ No podrán pregonar mas que 
el tituló verdadero del impreso.

3 .* No pregonarán impreso algu
na desde el loque de oraciones hasta 
el amanecer del dia siguienje, á no 
ser las Gacetas extraordinarias del 
Gobierno, y los anuncios de las auto- 
rülades superiores de la provincia.

Lps que contravinieren á alguna 
de estas disposiciones pagarán ¡a mul
ta de 60 rs., ó sufrirán una semana 
de arresto.

Art. 8.® Al librero que venda im
presos sin los requisitos que exige el 
art. 4." se le impondrá una multa de 
1,000 reales por la primera vez, doble 
por la segunda y triple por la tercera; 
debiendo ademas en este caso sufrir 
la pena de un mes de prisión.

Art. 9.® Al expendedor,en puesto 
público ó ambulante que se halle en 
el caso del artículo anterior se le im
pondrá una multa de 100 rs. por la 
primera vez , 200 por la segunda y 
300 por la tercera, y quince dias de 
cárcel en este último caso.

Art. 10. Pedrá el Gobierno, cuan
do lo creyere owsario á la conscr- 
vacion dei Órden p.ÚbUeo, PTebibir 
(dorante un tiempo determinado) la 
pubMeaciojn per la^ eaUe? de toda cla
se de impresos.

Art. 11. El que vendiere ó espen- 
dicre algún ejemplar de un impreso 
una hora después de haberse publica
do la orden que mande suspendér su 
circulación, pagará una multa de 100 
á 1,000 rs., y en caso de insolvencia 
sufrirá la pena de ocho dias á dos mc- 
sesde arresto.

Art. 12. Guando la venta óespen- 
dicion se hiciese con posterioridad á 
haberse publicado la califieacion con
denatoria del impreso, sufrirá el ven
dedor ó espendedor el duplo de las 
penas señaladas en el artículo pre
cedente.

TITULO IV.

De las diversas clases de impresos, y 
de las circunstancias, que. se requieren 

para publicarlos.

Art’. 13. Los impresos se dividen 
para el objeto de esta ley en obras, 
folletos, hojas sueltas y periódicos.

Art. 14. Se entiende por obra lo
do impresó que escoda de veinte plie
gos de la marca del papel sellado.

Art. 15. Se reputará legal mente 
por autor ó editor de Una obra al im
presor de ella en los casos de ausen
cia, fuga, insolvencia ó incapacidad 
del verdadero autor, ó editor.

Art. 16. Es folleto el impreso que, 
escedíendo de un pliego de dicha 
marca, y no pasando de veinte, se 
publique sin los requisitos que dispo
ne esta ley para los periódicos. Con 
respecto á los folletos se observará lo 
mismo que se previene para las obras.

Art. 17. Se entiende por hoja suel- 
cualquier impreso que se publique 
sin los requisitos qué se exigen para 
los periódicos, y que no esceda de un 
pliego de la marca determinada en 
el art. 14, con tal que contenga algu
na noticia ó artículo que tenga rela
ción con la política.

Art. 18. El impresor es responsa
ble de los abusos que una hoja suelta 
contenga, cuando el autor ó editor 
no tengan las circunstancias reque
ridas en esta ley para los editores res
ponsables de periódicos ; 'quedando 
siempre reservado su derecho contra 
el autor ó editor sobre indemnización 
de perjuicios.

Art. 18. Entiéndese por periódi
co todo impreso que se publique en 
épocas ó plazos determinados ó in
ciertos, ya se déáconocer con un til ulo 
adoptado préviamente, ya lo cambie 
en cada una ó en varias de sus publi
caciones, insertando noticias políticas 
ó variedad de articulos.

Árt. 20. Ño se podrá publicar nin
gún peviódicu sin que se presente al 
gefó político de la provincia un edi-
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tor responsable de cuanto en él sc 
escriba.

Art. 21. Para ser editor respon
sable de un periódico se requiere¿,

l.“ Estar avecindado un alitan
tes con casa abierta en el pueblo en 
que se piiblique el periódico.

' 2.'’ Í^gar anuabnente 1,000rs.de 
contribución directa en Madrid, BOQ 
en Barcelona, Cádiz, Coruña, Grana
da, "Málaga^ Sevilla, Valencia.y Za
ragoza; y 500 en los domas pueblos.

5.° Acreditar que está satisfacien
do estas contribuciones desde un año 
antes. .

Art. 22. El editor respónsabie de?- 
berá tener constanlemenle en depó-: 
sito las cantidades siguientes: 120,000 
rs. efectivos en Madrid; 80,000 en Bar
celona, Cádiz, Coruña, Granada, Má
laga, Sevilla, Valencia y Zaragoza; y 
45,000 en los demas pueblos, siem-' 
pre que el periódico salga á luz 4e 
una á siete veces á la semana. Si el 
periodo de la publicación fuese de 
quince dias, el depósito deberá re- 
ducirse á la mitad de dichas sumas 
(y á la cuarta parte si fuere d(' uno ó 
mas meses); y en todo caso se admi- 
tiran efectos de la deuda consolidada 
deí.5, 4 ó 5 por 100, según la coti
zación dei dia en que se veriliquo el 
depósito, ó del mas próximo si en 
aquel no la hubiese.habido. ,

La consignación deberá hacerse 
en el Banco de San Fernando ó ^n el 
Isabel ÍL, ó en poder de sus comisio
nados en las provincias, deyolvién- 
dose la cantidad consignada inmeília- 
tamentp que cese la puldicacion del 
periodico, \

Art. 23. Los que sean edicloreè 
responsables de un periódico no po
drán serlo al mismo tiempo de otro.

Art. 24. Se ósceptúan de la obli
gación del depósito y del edictor res- 
Jionsable los Bóletmes ôflciaiés '4 loS 
Diarios de Avisos, siempre que se li
miten à los, asuntos: que declaran sus 
titulos, como i§uahñente los perió
dicos que no tratepi de materJas.polí
ticas ó.religiosas; , .

Art. 25,.; Los documentos que acre
diten la^aplitud'de Íos editores se .pre
sentarán ai gefe político , el cual de- 
cidirá en el termino de ocho dias, for
mando el oportuno espediente, para 
averiguar si el que solicita ser editor 
responsablë reúne 1^ cualidades exi
gidas en esta ley. Si su resolución no 
fuere favorable, podrá recurrir el in
teresado pi Gobierno.

Art. 26. Sin las formalidadesA^ue 
quedan espresadas no podrá imprimir 
ni publicar ningún periódico. EÍ gefe 
político suspenderá todos .los que se 
encontrare^ eneste caso, y lo misino 
podrá, hacer con lós.comprendidos en 
el art. 24, siempre que traten de ma
terias políticas ó religiosas. ...

. En ambos casos será responsable, 
dq los .abusos cometidos el impresor, 
en ladorma que se. previene en el ar- 
ticulo 18. .

Aunque no hubiese abuso en el 
impreso, sufrirá la persona responsa- 
ble la multa de 5.00 rs. .

Art. 27. En los periódicos deberá 
ademas ímprimirsc con todas sus.le
tras el nombre y apellido del editor 
responsable, bajo la inulta de 500 rs. 
al impresor que deje de hacerlo, . 

jUd. 28. Lás penas pecuniarias de 
Io.s delitos cometidos en loa periódi
cos y las costas del proceso se exigí-. 
ran siempre del depósito, sin pcijui- 
ein de la acción del editor contra los 
aulorí's, piira. queestosie reintegren; 
.(«lya acción deberá ejercifearse en los 
tribunales ordinarios, así^como las 
que compelan á los, impresores con
tra los propios autores. • .

Art, 29., Si átos tres diasdé exigi
das- estas-penas nose hubiese'Comple
tado el depósito por el editor, se le

TITULO VI.

De las penas de estos delitos, 

' Art. 39i A los rcsponsablesúedQS 
ímprcsos que el jqrado califique de 
subversiyo% se les ■inipondrá .d

■'59,000 á89X)0ü r^. de midh^- Alomas 
quedarán privados) de los lionoims, dis? 
tinciónes , empleos m olicios públicos

<que Icn^n^/g V " '
4 "A1)1‘ ÁP-g^A^^ responsables deim- 
epresós sediciosos se les impondrá la 
multa desde 20 á 50,000 rs.
, Afir 4L. „ Ados que lo sean de es- 

jéritOs obscenosió inmórídeS sé ie^on- 
Mieríárá á pagardo.l (fea 50,000 rs-

Art. 42. ' Ademas de las penas de
signadas en los tres precedeules artí- 
eñiosy sé inutilizará: él impreso que 
hubiere merecido sentencia condena- 
toria. ■ ' -

Art. 43. Cuando á consecuencia 
inmediata de la: publicación de un im-, 
preso se cometiere algún delito de 
cualquiera especie, el responsable do' 
aquel quedará sujeto á las leyes co
munes en la causa que, so forme por 
los jùeces y tribuuáles competentes, 
sin pferjuició de responder ante, 
jurado co,n arreglo á las disposiciones 
de esta ley. ' ) ■

Art.;445 La cpiiseHaciOn ú ocUl- 
lacion deimpresos condenados por el 
|üradofe,y,eriíicadá .coñ el fin de eludir 
lás'dispósiéioncA dé esta ley,. 0 cas
tigará con la tercera parto dé la pena 
impuesta al responsable del delito 
principal. La coiisérvácion ú oculta
ción,,de impressos mandados recoger 
por la/auforidad: guberna tivasccasli- 
gará con úha/inuljá dé 509 á 2,000 
réáles. A
‘ / Arfe 45. La reimpresion señciíla 
de^un escrito abusivo sujeia al respon
sable de la loimpresioñ ajp inicia 
pena á que se haga aereedór el editor 
del impreso primitivo, no pudiendo 
perseguirse á uno sin perseguirse á 
otro; con. tal que la reimpiresion ten
ga lugar en la misma provincia.

: .La ,reimpró§iort;j dcspnes.de .pro
nunciada sentencia condenatoria, se 
castigará con la mitad dé íá pena im
puesta en la sentencia.

En éstos casós se impondrá la pe
na sin nueva oalificacion del delito.

Art. 46. Él qué copiare ó tradu
jere de popeles .c,xtrange.ros artículos 
que sean denunciables en España, 
conlérmc á,la, ley, se rreputa autor dé 
ellos,para l.os,érecl,os legales, 
¿ Art. ÁT"- ;Ó,úaqdo por.pí jurado se. 
déclare, que ê^istpn circunstancias 
agravarîtès. en. el 'delito, 'se.impondr^ 
ppr el juez dé dereçjio la pena en rá- 
zÓn)a.scend6nte,j desde ,• iniciad 4el 
máximun basta el máximun de las 
peñas señaladas en los artículos 59, 
40j:4L,; .-_. <..,,'^ /"

.> Si por el çontrario declarare que 
existen circunstancias aténuantes, sé 
impondrá, fa pena en escala deseen-, 
dénte desde la mitad dél máximun 
hasla el mínimun de las penas senia- 
ladas en losdi^dos artípulps. , , 
..•.Arfe 48, Efi lo,^casós de insolven- 
ciíi las penas pecuniarias que en este 
titulo ,sc 'estab,iççén feo ,conmutarán 
con .ia dé nrisiom) al respecto de un 
mes de n^ks pon cada' L000 rs. de 
aquéllas, / fek.fe

-"..::---'/T4TULO.Víb’é-o—''->

De las denuncias. \

Art. 49. Los promotores fiscales 
tienen óbligaoion,- bien dé oficio, bien 
eseitados-por el Gobicrno ó_sus agen- 
tesj de denuñeiar Jos;¡impresos que 

. juzguen comprendidos en los casos 
previstos por el /título dp esta ley. .■ 

. v Ademas.pueden<ted0s loá españo
les capaces para acusar.' según el do' 
l’écho écoihun, : usar-de la acción po^ •

devolverá la cantidad restante, y ce^. 
sará la publicación del peniódiem,,.^

Art. 59. La iniprcnídTÓdmpreñtaS' 
en qu^se hubiese hechóla impresión, 
ó las que -sCan propias de lus impre- 
soresque confiavengan alp dispipi.sto' 
cueste t!tnio, son sieniprolianza'cs- 
pecialde las penas pedúniariás^qgqfcii 
cUálquiér cáso se impongan h aquórá 
líos por' las (iispósiciojies'deéesta Icyy ' 

Art. 7>L. La perspntf 'qué so cw^a. 
olendida, ó cuaíquiér oGaVen su flO.m- 
bre, y con su autorización, lienA^de-á 
recho á que se inserte en el mismo 

-per-iódico la-coutcslaeion qup (idiera 
dar, reducida a negar, desmentir.ó 
explicardü.si.bc^líos i^jc sirvan delpre- 
texto^ Tundamento á lamcnsa; y no 
estará ortigada á pagar cosa aignna 
por estauáserclon cuando ‘W respue^ 
ta no esceda del doble del artículo 
cóiilesrádo, 'ó de treintá hiiéaS, si él 
artículoocupa menosde quince; pero 

■ pagará-lo. que eseeMa según la larila 
ópráctica del-.pei'iódico. -

En caso de ausencia ó muerte de 
la persona ofendida tendrán igual de
recho sus parientes .dentrodel segun
do gi-ado. ? , á \

La conte-siacioipsé in^erferá en áj- 
guno,de los, tres numéros primeros 
que se. p.ubíique.ír dpsp jj es de .en frega
da aquella .en la redáccion.) . J 

Art, 32¿ /Mientras,so publica,.una 
ley.sobre la propiedad literaria, que-, 
dañ en su fuerza y-vigor todas, las 
que están yigentes"en ei dii/ylôs 
deeyetps y Úeales órdenes acerca,d,e 
este^p^to.j 
. . Ái;í.,331), La propiedad, d los ar- 
tículÓs 0. .la j'edaeciqn que se luiblí: 
quen en,;;lps periódicos dm-ara./fpes 
diás^4phtrí) de. cuyo térmiñp no se 
podrán rciinpriinii' y, ) después, sieiu- 
pre que*se Haga, liabrá de.eÿ)resprse 
al final el título del periódico de don
de se hayan tomado.

El autor ó editor conservará en 
todo.tiempo la propiedad de loftartú 
culos, para que no puedan reímprí- 
mirse formando colección sin su con- 
^ntimiento; pero los artículos litera
rios ó los firmados ¿no .podrán. rj3Ím4 
primirse de .inodo alguáodsin- licenciai 
del propietario. ‘

El editor que: contravenga, á e^tas 
disposiciones pagará una multa- ïe 
5004 5,00,0 rs,,.y se sujoXará á la rés- 
ponsabilidad de las, acciones que ante 
los tribunales ordinarios intenten los 
autores para .indemnizacioní dn pus 
perjuicios. á 1 , g . .

TITULÓ V.

De los delitos de imprent^^^^^^^^

Art. 34. Son delitos de imprenta 
los escritos subversivos^ sediciosos,- 
obscenos ó inmorales^

Art. 35. Son subversivos:
.1.“ Los impresos conlraiúos á la 

religion católica, apostólica, romana, 
y los en que se haga mofa de sus dugb 
mas ó culto.

2 .” Los que se dirijan á destruir 
la ley fundamental del Estado.

• 5." Los que ataquen la sagrada 
persona:dei Rey, su dignidad ó sUs. 
prorogativas constitucionales. ■ ■ 

4 .“ Los que ataquen la legitimi-: 
dad de los Cuerpos colegisladdres, in-v 
sulten su decoro Ó propendan á-coar-' 
tar la libertad de sús dólibérációnes. 

Art. 56. Son sediciosos: ' -ó :
1 .® Los impresos qüe pdbliqueh’ 

máximas ó doctrinas que Xierfdanc á 
trastornar el orden ó á turbar 4a trán-i 
quiiidad pública. " • •

2 .® Los que inciten á-la Mósobe- 
diencia á las leyes ó’á laáiautóridádés.

Art-. 37; Son obscenos losunípreb 
sos contrarios á la decencia píiblicaí.‘

Árt. 38. Soninmorales-losimpresób 
contrarios á las buenas costumbres^ / 

pular en los mismos, pasos, y cuando 
concurrieren con íósqirottíMÚres iis- 
cales tendrán estos el carácter de 
coadyuvantes. Tambien pueden de
nunciar ó. sostener la déiuinciq las 
personas que nombre él Gobierna ó 
feus, agentes. . ’ fe , ■- dfe-fe 
fe AM. 59. Efe Gobierno y losy^QÉ^ 
pohticos .en sú caso podrán feusperi- 
der la Véidu ó distribución de loshu- 
pésos, sWró né<periódicofe fedya cih 
cuíacion comprometa á su juicio la 
tranquilidad pública ú ofenda grave
mente á la moral, haciendo que se 

./le posit en J,os ejemplares existentes 
gén lugar seguro / pero en tal caso el 
y)esériío dehenfeser denunciado dentro 
' défea.s veinte y éualro horas siguien
tes al acto de la suspension, y someti
do á la calificación del jurado en el 
mas breve término posible.

Art. 5!. Las mismas personas que 
tienen derecho para denunci.ar los 
impresos pueden igualmente denun
ciar ali gefe poiiticO i y en su defecto 
al alcaide del pueblo, las, demas- in- 
fracciones de que sé trata en-esEMey.^ 

i Art, 52. . j fea acción .public,¿contra 
los délités'cóiñétidoá por iñedfé de la 
imprenta ó por. cualquier otro medio 
de publicación, queda prescriia cum
plidos los seis meses después ’dp pu
blicado el escrito tlenuneiablc. La ac
ción civil dedos particulares in ere-, 
sados (lueda prescrita á losdrc¿años, 
contados desde la pUbiieaeion dél esT. 
çidto que lafenotivifre, .

TITULO,VIII. áv

De là organización del jurado.',

Art, 52. Los jueces de hecho se 
sacáráúdlééñtredascl-asessiguiehfesí 

4fe Los qüe. paguen 2>,009 reales 
de contribuciones directas en Madrid; 
1,208 én Barcelona ; .Cádiz, Coruña, 
Granada, Málaga, Sevilla, Valencia y 
Zaragoza; y 600 en lés démas pueblos.

2 ."* Los doctores, iiceñeiados en 
leyés, cánones,- 'teología/ inediemaj 
cirugí-á, farmacia ; los.abogados y-lés; 
individuos de las academias nácioua^ 
los, con talqüe-fiaguén 509 rs, decon- 
tribucion. .•■••fe.0?

- 5fe- Los catedráticos en propiedad 
de los establecimientos públicos de 
instrucción.; ■ ? V I ' /

4 .“ Los empleados cesantes, juL 
hilados y retirados, cuyo.' haber fuese 
por lo menos de 12^000 rs. en Madrid; 
19,000 en Barcelona, Cádiz,Coruha^ 
GLanada,; Málaga, Sevilla, Valencia y 
Zaragoza -; y 8:,000 ení las? domas ca
pitales. r /

Arfc.'>54'.' No podrán ser juccesde 
hecho, aunque estén comprendidos 
enlasclasésanteriOres: -

1 .® Los que no hubieren cumpli
do treinta años de edad. i' 1 

2 .® Los que no sean vecinos- del 
pueblo con casa abierta un año-antes;:

5 .® Los que no sepan leer nUesí- 
cribir; - :

: 4.® Los que al-tiempo de formar
se las listas se hallen procesados cri
minalmente , siempre, que: se hubiére 
dado aut-o ale prisión contra ellos,'u • 
- 5.® Los qué por sentencia jiidioial 
hayan sufrido penas corporales afiieti-. 
vas sin haber obtenidoT^'habilitacroiiñ 

'6.® -Los que se hallen bajo inter
dicción'judicial por incapacidad física, 
ómorál.^ * ; í

7 .® Los que estuvieren faUidosm 
ensuspension'depagos,'óeon'susbie«, 
nesintervenidos. . : ;-. -

-8-% Los qué en'virtud de .seníenT 
cía judicial se hallen-bajo la vigiláis 
cia de las autoridades por él tiempo 
que en íiquella*sp señale^ - ;-n 
rfed.® ;. ; Los Mmi-slrós, los Señadóreá, ; 

Diplitadosiá CórtesfecomandántoS ge-i: 
norples,¡comandantes militares' y’go« 
bernddores de plazas, los magistrados;
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y fiscales de los tribunales' supreinos 
y siipcrioros, los gefe^,político^ é .in- 
teudentos, .y dos juccejs do pi'imcra 
instancia y prómotóres fiscales.

10. Los militares’que'ostuyieroit 
én actual servició / fió- éntendiéndoso' 
en l al caso para los efectos des esta ley- 
los. brigadieres y gen.eyales;0n cnartol.

Art. p5.. Podrán escusarso de ejer
cer el cargo, de, jucceXde .hechó ios' 
ináyorcs' de 70 'años, 7 los habitual- 
inénte éñíérhiós; ■ ' '

Arl. 56.- Lo dipútacion provincial 
formará• lalisláfde los; que cop arre-: 
glp.á.Ios artícuios,anterioras puedan 
sér jueces dé,hecho. ÁlteféC|ó pedirá 
étíáiitbs/íátóí? nbCésité írW dilereñ^ 
tés'óliciñas’dónde é^-iUlieren./ yaliéh* 
dóse-ademas:de cuántos inedios es,-;- 
limémporlunos/ <'. j v ' 
' : ^t. 57,; . Estó- hslp déberá estar 
concltiidá et i 6 deAfáyq, eñ cuyo dia, 
átitórizadá por ét présidénte' y seóre- 
tarió de ib dijinlaCioh' proTmcial ii sé 
fijará en Íós"- sities rnosiconcurridos,! 
donde permanecerá ppr,-iérjninpyde 
quince dias. 7 .

Arl.’58. Enia Thisína lisle sé esf^

dir allí el••denunciador del impreso 
que se publique en cualquuier otro 
pueblo.

< ' TITULO IX. •
De la. sustanciación del proceso.

Art?66? '•Las denuncias sobre dc- 
litos de imprenta se entablarán ante 
un juez de primera instancia delà ca- 
pital?de‘la provincia donde esté im- 
piTso el escritoí ’ / '

La denuricia paía^ser admitida lía 
de contener las" circunstancias si- 

. guiébtes: ; , . -
'Tl? .Lájiaturaleza del delito.

i '^' ’, La’clase y nombre ó distintivo 
¿speM dél impreso denunciado. ‘

• 3.® La peiiá’á TIue, segmn el artn
culo.de.)©sta4ey que debe citarse’, lo 
considere acreedor.

Art. 67. Admilida la denuncia en 
el término-de veinte y cuatro horas, 

: seqiroeederá-A.averiguar la persona 
résporisable deí ímpresó, en el caso 
de no ser este periódico.

cacion de un impreso se compondrá j trogara al juez de derecho, y los jue- 
el jurado de ‘los’lí jueces .-de -hecho, oes db' hecho se retirarán. ■

pecificarán las clases á que pertene
cen los individúós comprendidos en 
ella, y cualquiera podrá hacer las re- 
■Clálnacrohes^qué’éstirríé'.iusfás? - '

Art. 59. ‘íEslas reclamaciones se 
dirigirán á la espresada diputación, 
la -Glial las. dcyidiifi,.aptes, deU 1.7; de ; 
Xunio._$i el rtadañíaníé nófse'cóñ 
íinisé con Asta Acéisí6írU'sd rémitirá j 
él Cspédiéiite al W'éfe; politico / que dè- 
oidSni oyendó^ á una coimáion deja dir 

•yiutacáqn.provuicial- ,; v ' 
. ; Art GO.^ , Pará el djg^;ív".4®cMW 1 
dél>erán estár rbclitfcad.ás las listas, y 
'fioñérséÁéWé^'b'álAúblich.'^ y 
« Art. -CI D •.Et2ñldei<mismó mes,.en 
púldrco,<p,résidiondó-ct.áéto .,cl; gefe ‘ 
.pohtiep y en. su .alcspacliQ., se prQce- • 
derá á encerrar en una urna los norn- . 
b ies de todas lasf pdrsohá ’̂ BdmpVdh- i 
didaiiéip-lás esprUsadasdistas certífiea- ■ 
daS', y-aetó conlinhÓ-se-gaearan por 
^suerte <41)11 personas; en.Madrid/ 200 ; 
.en Barcelona, (^t^iz, Lpr 0r«án,a- ■ 
da, Malaga, Aevilia, ’Vaícncia y^2aríó f 
gOza y l20b‘híás\íéAVás dijiitales. Eÿ- ; 
tas personas serán ios j ucees vle héchó 
durante todo el año, que émpezará; 
en 1.° de .Julio,., y eo.ncluirá en igual, 
dia dei año siguiente. Sus nombre.s 
se publicarán en todos los papeles: 
oficiáleá y por Aartelesv/y^ adbm-af se 
remitirán copias fehacientes de estas: 
listas al riígente de la audiencia, y áy 
los. juc.ccs .de prunéra instancia dei i 
puébióen qué íiayá dé cefehrárié el- 
juicio. i ; :

•;Art¿,ííá< •Los nombres.-de jas de.- ; 
mas personas incluidas.,en las, listas ; 
^■maneceiAjpencerrados enjh urna' > 
úA la cnaí tendrá' Uná’ llave él gélé 
politi'có,-yófraf]n;dipidad.ó i'írOvincial ; 
de la comiáion de que habla el artp . 
Guió 59. . ’

Art. 6;3. Cada Xro.^ meses se coin- 
pletará la lista dolos juécesiie hocíip .■ 
•sacando, de la urna, con la misiña fó?- ' 
iñajídaif lañíós ■nombres Aúailtó^ íA 
necesiten para réemjdázar á'‘lbs ''qiie 
falten por muerte-/á(i^ricia-ó‘C5dél'- 
medad grave, ó por haber ejercido 
este cargo tres veces en el mismo año. •

Art. 64. Én las capitales de pro- 
viueia donde el número de personas 
•inébiidus, oh iítsdist^s-igcnéralc^ no- 
.JL^^^lid flT^Jcs corresponde según- 
el art: 6i; serán MésdéTuego Jhecés; 
d.e, Hocho Jos - qd^ jreoúltenj snimpí-e- 
que no bajen de ¡as .dos terceras iial- 
tés'r péí’0‘ si 'rtiUliegaiV'a éátc fdtifho 
numero, sp'Aebaj;|i‘á-i^ cuota dçiÇQU- 
tribucion hasta el punto necesario 

.pura obtemerlo__ _ ;
^‘’^- &■ iSP^OfiWMistas de- 

jueces- “írMíWiíd^^’lll.-FcapitaleSí 
de' TTovhícia-,-dói¥de’'hnieamente'í seÍ

Art. 68.. Para Ia averiguación que , 
rndicàlcUarticuló précédenté se re- 
q uerirá ,al,fin presor. á que ponga de 
manifiesto el griginal, manuscrito que 
ha de servír de resguardo.

Estando este, autorizado, con: la 
firnitihlé'adt’ór qué no se halle en los 
éabAs quéespresael arl. 15, se le ha
rá cómparecer para que la reconozca 
emíórina legal/ y st no hubiese firma 
ó .no.Xuesé xeennócidá ia qúe aparez- 
ca ésiáinpadá ,' sé éhtéñdqrá respon- 
síiblé-élimprésor; quedándóle'el de4 
■£echo 'de. Véo'Ihf ña r por separado a u to 
él tribunal competente-.la diydenwi- 
7jacion íle perjuicio contra qúlemhuT 
hiere lugá.L- . . , . é ,
' Art. 697 Concluida laaVcriguacio.n 
'^h'nafiáeii áif casó, ó admilida la de- 
nUnciá, él juez de primera instancia 
qué baya, de presidir ,el juicio procer 
herá àjsaçar por muerte 60 jueces de 
.hecho en la forma siguiente: . .. .
*/17 ‘Sé anúnciárá eir'éEAlmno ó 

fíoletin oficial el dia y líóVa en que 
«é ha’dé vérilicar .el sorteo, citadas 
las.palffcés.'í -i

2.° .;,A. la hóra; señalada el juez, 
ácompañádo dé un-escribanó, én el 
local de la audiencia , á puerta ahiór- 
Ta, dc.spues-de hftber insaculado, los 
nombres de los jueces de hecho á la 
yi.sja.de lodoslos’AetncmTentes,.saca
rá les 60 jucee^ maábá mencionados.

■ Art.^'7é. ' Sl búbiese habido alguna 
noiidad' éif estos'actó's', conocerá de 
ello, á pelicion.de cuabjuiera do las 
partes/Ifráudienéla tcrritóríaf/ i

ArU 71., • Verifieado él sorteo se 
mitregará A/Cada .piiu de las partes 
lista certificada,-fedos.Bñ 'jueces: dé 
heclió , pifrá que en el precito lérifib 
'iió AéAoTdias reéusé 20.a Ib mas', y 
al acusado scTuitregará taníbieñ tes
timonió literal de .la dénuneia para 
quequieparoísu :di?lensa. ;

Art. 72. Aunque en el sorteo de 
loslbijííecefe débecho resultcñ aigu-, 
ños qne hayífii fallébido, ó que por au- 
senéia ó Onfermedad-no.puedan asis
tir aljnicioi no so procederá á' nuevo 
sorteó sinopuandó ¡noj queden . dos- 
Piles de'.Íieebas las recusaciones, 12 
júbcés hábiles:

- ' En ó" ste ca ¿o se sorteará otra vez 
triidé número -do los upe faltón, pu
diendo cada una dedasqiartésg'éeusar 
Lanibit-p un Lercio dejos que nueva- 
ménlcsaigán.’ .

Art. 73. En ctiriisnio término de. 
los dos días podrán presentar-ambas 
partes los documentos y escrituras que

qué, después de excluidos los que ha¿ 
van .sido recu.sados por .las partes, rc-. 
sullen en la lista con número.s mas 
bajos , y lo presidirá el juez de. prime- 
ra instancia ante quien<se hubiere en- 
tabiado la denuncia. ■

Los jueces de hecho que sin escu
sa legítima no hubieren concurrido á 
Ia hora señalada para celebrar el jui
cio, pagarán una multa de 200 á 500 
reales, que impondrá y exigirá el juez 
presidente.. ; y ■

Si no pudiese reunir el juez ni aun 
el número de jurados que en este ar-. 
tieulo se señalan; mandará suspender i 
el juicio hasta el día siguiente. . .

. Art. 75. Reunidos^ todos los/juc
ees, el presidente del, tribunal, pb-: 
niendo las manos en el libro .de i los: 
Santos Evangelios, los‘recibirá, el ju- ' 
ramento siguiente;: «¿Juraís á Dios ; 
fallar en justicia? » Lós jueces respon-.

, derán puestos pié : «Sí juramos.,» ííSi 
así lo hiciereis, . él os lo prémieU y si

■ no, os lo demande. » Termiaadé .este 
acto, el mismo presidente prono heiat 
rá esta fórmula : « Abrese .él juicio. »

Art. 76. Sentados lodos loa juc-; 
ces hará relación el escribano - de las 
aotuaGÍonos,léyendoáda,letralade- 
nuncia, el impreso, los artículos de 
está ley: que fijen là calidad de.la dc- 
nuncia ,:y todo aquello que las .parles 
exijan que se refiera á la letraí ' c 
: Art. 77.Í Acabada la relación y el 
exámen y recusación- de testigos =en 
su casó, el presidente y euólqúiera de 
los jueces podrán hacer las pregun
tas que juzguen oportunas , ÿ eTmis; 
mo dereeho tendían-lasipartes'y-sus 
defensores.

Arl. 78. . Siestas.;Orencias ocu
pasen al jurado mas de ocho horas se
guidas, podrá súspepderse el quicio 
para contiiipaido ah sigiiúeul.e dia; pe
ro esta suspensión no tendrá lugar 
cuando falte solo para; acabar él jui
cio la deciaracion dei jurado.y la sen» 
tencia. l
. Art. 78. ■.Concluido el examen de 
los documentos y dedos desUgos,,en 
su caso, .hablara el deñunqiado/ ú 
otra persona en su nombre, seaé no 
letrado. En seguida contestará ej dc.- 
nuociado y. su defensor en jo^propios 
términos., peiunitjeudosele ácada uno 
hacerdespúes las aclaraciones-ó. yec- 
tificaciones .de hechos Que juzguen 
necesarias^d . v f.f ; ;:

Art. 80. En seguida cípresidónte 
del tribúnaj dárá <61 resúmen de la 
discusión , fijará la cuéstion poniendo 
por escriloJoX dilérente^. pún-tós gug 
abrace , dará al júradó, si Ío creyere 
necesario las iustrnecionesy^onvenien- 
tes para ilustrar su conciéncia, .y se 
leerán de nueiddos artíeytlQS relati-'

Art. 8;4/ ' Entonces^ el presidente^ 
dei tribunal abrirá el }>ik;gode cahfi- 
cacioñ; 'se hará, cargo- de eda;para 
pronunciar la .fórmula y fatUj.corres
pondiente', y ladeerá en pie y en voz 
alta: - ’ ■ - . ■

Si la calificación there de no cul
pable, pronuncíafáestn fór.nula: «Ob
servada encsle juicio la :ey , y en vis
ta de la deciaracion del jurado ; que- 
da alisueHo.-Ni-» • . :

Si la calificación fuere de culpa
ble/ eU juez dé derecho pronunciará 
el falio/ apUcando á la persona res-:

1 ponsabío la pena que- le parezca pro-. 
• porcionada al delito/ eon tal que-esté 
eohrprenóida entre ei málimo y- el 
mimmode ias qué réspectiv ameaíc se 
señalan en esta ley para cada , uño de

'ellos. -
; Art. 85. Eñesfósproced'inientos 

se admite solamente el recurso de 
nulidad por intraccion terminante dé 
la ley en la sustanciación ó en la apli
cación de la pena, de ‘cuyo recurso 
énnôGerân.'las.aôdienciaç respeclivas. 
Para ello deberá ■necesaria men te., in- 
^erponersé: .cncl término .preciso, de 
cinco dia.s ; y Tcmitidos.los-autosA la 
sala por. .el juez inferior con .citación 
ó emplaza inien lo 30 : pro cederá á.. se
ñalar día para .la yi.sla , en la quelur 
firmarán dcqiajobra los-deíensprcs^de 
las parjés/ que.pai'a. cate;caso habrán 
deyser.pFecisamént.eiletradpa-. . , • 
; Art. 86, .El a.ulc én que-^decla
re haber, lugar al, ^recurso será, moti- 
yadoe, y.so.pas/Uíáii Josiiautos Aqirp 
juez para.iqüé se.repitacl juiciq/y/sí 
no le -hubiereq/ Éd.íregenle. .dé, UjaUé 
diencia habilitará up letrado para* caj 
te fin.

Art. 87. .SI sedeqijirase la nuli
dad, se condenará en costas y al re- 
sarcimientn dedaños.y .perjuicios al 
juez que haya dado lugar á ella, sin 
perjuicio- dé ia responsabilidad á que 
pueda habei'iÍugai’.; .y cuandó.pór .el 
contrario serdésesthñe el.recúrsQ, se 
impondrá á Ía/pai'te¡que:lo intento.la 
condenación Ae ;Gósta;^^y una,;muita

• desde 1 j06QráTLÚQO.rsL
Art. 88 Toda?'las sentencias, qué 

reGaiganen estos j uicios se. pubiiea- 
: rán en la Gaceta del GobiciPP y en 

los Boletines oficiales de las provin- 
cías donde se di oten,: jeo 11 los nom
bres de los jueces de hecho y de de- 
reciño que: Ias. hayan pronunciado, á 

- cuyo fin el juez de primera instancia, 
; presidente dél tribunal, tfenela obli- 
• gaejonde hacep queasí se cumpla; 

pero no ^pro¿ed^:á á Vtulficarló hada 
esta^’ .imtíhcada ,la.;scnt'éncia
huopiaai).

cslimen convenientes. los que se 
rán desde luc^odk-l? eauaa» ,

Del juicio de calificación.

uni

vos á él; contestará á las. preguntáis 
que para ihistrarse le dirijan.Ips jiie- 
cés de hecho, y an Ululará que »él ju- ■ 
rado queda instruido*» 7" . j ;

/Art<.Ri7 Después- do, la. declara
tion del presidénte, los ju'çéq_s dê he- ■ 
chó se retirarán á una estancia inme
diata, y bajo 1,a prosidenciá; dél que 
hubiere obtenide el .uínnerp/.más La- ■ 
jo, calificarán acto.cóntmuó ói jmpi'.d' 
so deñuñeiado por vdiacioir' secreta 
y mqyóría absoluta de.vólqs. En casó 
de empate se entenderá resuelta la 
acusación en favor del áciisadó.

Art., 82. La calificación de. un im-’ 
.preso ha de hacerse precisaniente con 
una de las síguieníes ■ÍÓrmulas:- guÍ- 
pable,; no culpable. Aja ícalificacion 
de culpable; sé añadirá,, TÍ 9h«jurado, 
lo.éslima por-convepicute, la de.,con 
circunstancias agrayanles ó eon cir- ■

Art;'89.’. Se .prohibe.publicar: las 
discusiones y.iideiiberaciones secretas 
del jurado» .La inlraccion detesta dis
posición se-pérseguii’á^ante -los.tribu
nales ordinario,s,.-y soi-castigará con

circunslapoias ahiuuàntes:,

4írision de uno á seis meses y. con 
mHb‘.a de 500iá,;2,000 rs. • ,

Artd 90-¡: í^i sehnprjndes.sn los:in
formes, pronunciados por las partes, ó 
sus defon^^ores, .Oi^tarán tambien estos 
escritos, sujetos á las calificacipu.es y 
penas que esta ley esíablece para toda 
ciase.dciimpresos.
,,, Art. 91 • ;. -Todo .delito de. hupreri- 
ta:produce.desaiuero^ y nadie- pedid 
escusarse dedomparccer al juicio pú- 
blicox;; ' • : .

• . Aiti- 92. Nadie^podrá entrar con 
armas , bastón, palo ni instrumento 
alguno ofenshm en- el locál donde se 
celebren los juicios del jurado, es- 
ceptódl juez que podrá usar la iasig- 

.nia de su jurisdicción, y la^guardia

•Art. 83i HcGha laicaUncaGüon, cs-

celrbrarAntIoMuicios,vtU5blenUp acu*; 1. - ArU 74< ?En; eâda juicio do califi'

1 éncargadá .de.Conser.var hiÁtranquMi- 
.dad pública:: el qué. .lo'hicieré será 
preso en el acto, y entregado á los 
.tribunales para ser senteucrado' como

tendida ¡pon esc inter ly firmad a: spor.to«- 
dos,,saldrán al tribunal los jueces .do .
hecho, yhtíLpresidoiíteíde éÜQS^lp-éH-Jjatehtadm' cbnti^i la autoridad;
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Lo ini^ipp se hará con el que pro

fiera voces ó amenazas dirigidas á 
coartar U libertad de los jueces.

Art. 93. El juez que presida el 
acto y no procure reprimir cualquier 
escesO; de los previstos en el articulo 
anterior, ó losque cometieren ensus 
informes las partes ó sus defensores, 
incurrirá en suspension ó perdimien
to. de su oficio, con inhabilitación de 
obtener otro en su carrera, según la 
grayedad de su omisión.

Én la misma pena incurrirá el que 
desempeñase el ministerio fiscal, si 
no pidiese en el acto el cumplimi^nr 
te de este y el anterior artículo, exi-. 
giendo del escribano de la causa el 
oportuno testimonio , y no promovie*. 
se ante; efe tribunal competente la de-, 
manda, de cespoosabilidad conti-a et 
juez infractor.

TUmXE

^e iosk Utogm/ias , grubad^, estarna 
pa^s , etc.

Art. 94. Los escritos , grabados y 
litografiados quedan sujetos ó las dis
posiciones; establecidas en esta ley, 
respecto de los impresos.

Art. 95. A cualquiera persona que 
publicase ^ vendiese ó manifestase ^ 
publico estampa, litografía, carica
tura, medalla -ó emblema que pro
duzca los mismos daños contra la so
ciedad ó los individuos que los im
presos punibles, con arreglo á esta 
^y, sé le impondrá de multa desde 
1,000 á 6,000 rs., sin perjuicio de los 
demas procedimientos á que hubiere 
lugar contra e^ culpable, conociendo 
de la causa los tribunales ordinarios.

TÍTULO* XIE

J^^e los carteles.

Art. 96. Ningún cart^ft^Tnanuscrá- 
to, impreso ó litografiado ó de cual,- 
quier modo que sea. podrá fijarse en 
ros parajes públicos sin previo per
miso” de la autoridad, quien será res
ponsable de bis consecuencias que 
tuviere esta publifocion.

Se esceptúan tos edictos ó anun
cios oficiales.

TITULO Xlü.

De los impresos injuriosos y ca
lumniosos.

Art. 97. Las injurias ó calumnias 
contra individuos ó corporaciones, co
metidas por la imprenta, litografía, 
grabado ó cualquier otro medio de 
pubficadon, quedan sujetas al cono
cimiento de los tribunales ordinarios, 
á reclamación de las partes ofendi
das,. con arreglo al derecho común.

Art. 98. ^n escritos injuriosos:
1 .’ Losque ofenden á las augus

tas personas de los Monarcas ó gefes 
supremos de otras naciones. En esfe 
caso podrá tambien hacer la recla
mación el oficio fiscal, excitado por 
el Gobierno.

2 .’ Los que contienen dicterios 
por revelación de hechos privados, 
ó acusación de defectos de alguna 
persona ó corporación que mancillen 
su buena reputación.

Art. 99. Son escritos calumniosos 
tos que agravian á una persona ó cor
poración, imputándoles algún hecho 
ó algún detecto falso ú ofensivo.

AH. 100. No cometen injurias:
4 .’ Los escritos qiie publican ó 

ó censuran la conducta oficial ó los 
actos cometidos por algún funcionario 
público, con reúcion al ejercicio de 
su cargo.

2 .*^ Los que revelan alguna eons- 
piracion contra la seguridad del Esta

do ú otro atentado contra el orden ' 
público; pero en cualquiera de estos 
dos casos los responsables deí escrito 
estarán obligados á probar la verdad 
de sus asertos.

Sin embargo, cometerán injuria 
siempre que mezclen en aquellas re
velaciones ó censuras imputaciones 
ofensivas acerca de la conducta pri
vada, ó que publiquen delitos que, 
aunque ciertos, no sean contra la se
guridad del Estado.

Arl. 104. No cometen injuria, pe
ro estarán sujetos á la responsabilidad 
que haya lugar , los que publiquen 
hechos privados que no sean ofcnsi- 

i vos, relativos á la conducta particular 
¡de cualquiera persona sin permiso 
• del interesado, y en caso de falleci- 
i miento, sin eí de su mas próximo 
pariente.

; Art. 102, Las personas résponsa- 
Í bles de impresos injuriosos y de los 
* contenidos en el artículo anterior no 
se eximirán de la pena, aun cuando 
se ofrezcan á probar la verdad de sus 
asertos; ni aunque quieran se les per
mitirá probarlos.

Aj’t. 403. Se comete injuria y ca
lumnia, aunque sedisfracen con sáti
ras, invectivas, alusiones, alegorías, 
caricaturas, anagramas ó nombres 
supuestos.

Art. 404. En los casos de injuria ó 
calumnia contra personas que hayan 
fallecido, compete á sus parientes 
dentro del segundo grado inclusive el 
derecho «de reclamar y vindicar la 
memoria del que hayo sido injuriado 
ó calumniado en el impreso. La mis
ma acción tendrán los ¡herederos del 
(Mfiinto aunque sean estraños.

TITULO XIV.

Da los escritos^ qua tratan de religion 
y sagraba escritura.

Ayt. 105. Las obras ó escritos so
bre dogmas de nuestra santa religion, 
sobre sagrada escritui’a y moral Cris
tiana, np podrán imprimirse sin previo 
e^ámen y aprobacióu dd diocesano.

Art. 406. Les impresos que traten 
de dogma, de escritura y moral cris- 
diana, y que se publiquen sin licen
cia, serán embargados por la autori
dad civil , y sus autores ó edictores, 
y losimpresores en su caso, sufrirán, 
además del perdimiento de la obra, 
las penas á que haya lugar.

TITULÓ XV.

Disposiciones generales y transitorias.

Art. 407. Los autores, edictores, 
impresores y espendedores de un es
crito cuya publicación constituya por 
sí sola un delito común y distinto del 
de imprenta , serán juzgados por los 
jueces y tribunales de su fuero, con 
arreglo á las leyes comunes.

Por consiguiente, la publicación 
de documentos reservados ó de pape
les de oficio, y de los custodiados en 
los archivos del Gobierno, hecha sin 
la competente autorización, la de no
ticias anticipadas cuando puede irro
garse perjuicio á la causa pública, los 
coptrarios á la disciplina militar, la 
de escritos agenos, de cualquiera clase 
que sean, sin conocimiento y licen
cia de sus autores, son delitos que 
pueden ser perseguidos ante los tri
bunales ordinarios.

Art. 108. Los escritos oficiales de 
las autoridades constituidas no que
dan sujetos á lo dispuesto en esta ley, 
y sí solo á las qué hablen de respon
sabilidad de los empleados públicos.

Art. 409. Las composiciones dra
máticas impresas ó manuscritas no 
podrán representarse en los teatros 
sin permiso de la autoridad civil.

Art. 410. Los periódicos que se 
publican en la actualidad se arregla
rán á io que queda dispuesto en esta 
ley dentro de ocho dias, contados des
de su publicación.

Art. 111. El Gobierno dará inme
diatamente las órdenes necesarias para 
que se formen las listas de jueces de 
hecho.

Art. 112. Quedan derogadas todas 
las leyes, reglamentos, Ileales órde
nes y disposiciones publicadas hasta 
el dia sobre libertad de imprenta.

Dado en Palacio á 10 de Abril 
de 1844. — Está rubricado de la Real 
mano.==Refrendado.=Él Mimstrode 
la Gobernación de la. Península, el, 
marqués de PeñaHorida.

(^Sc coniinuará.y

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Haden 
da pública de la provincia de

Valladolid..

Estando prevenido por la Direc
ción general de Rentas Eslancadas, y 
conforme ah Real decreto de 25 de 
Enero del año próximo pasado, que 
debiendo remitirse en breve el nuevo 
papel sellado para pago de los dere* 
chos de matriculas en las Escuelas y 
Universidades que deberá sustituir 
al de reintegro. He resuelto anun- 
ciarto como cou esta fecha lo’ ve
rifico. á fin de que, los interesados 
se surtau de dicho papel en los es
tancos autorizados por esta Admi- 
nistraciou, de la Plazuela Vieja y 
Santa Clora, únicos que reúnen las 
condiciones prevenidas. -

Lo que se anuncia á los interesados 
para su conocimiento. Valladolid 7 
dé Febrero de 1857.=Ca ye taño de 
Acuña.

Administración principal de Bienes 
Nádonales de la provincia de

Valladolid.

Debiendo egecutarse el; reparo, ne
cesario en la casa núm. 6, calle delà 
Parra de esta Capital, procedente del 
Cabildo catedral de la misma, bajo el 
tipo de 769 rs. á que asciende su pre
supuesto y del pliego de condiciones 
que obra en el espediente que se halla 
de mamficsto en esta Administración 
principal de mi cargo, he dispuesto 
que las personas que quieran intere
sarse en dicha obra presenten pliegos 
cerrados con las proposiciones que es
timen, los cuales se abrirán á las 
doce en punto de la mañana del dia 
21 del corriente y se adjudicará en- el 
acto al que resulte que hubiere hecho 
mejor proposición.

Valladolid 46 de Febrero de 1857. 
=Antoniá María Dóz.

Administración principal de Bienes 
Nacionales, de la provincia de 

Valladolid.

No habiendo tenido efecto la subas
ta de arwendo de tierras denomina

das de los Beneficios de la Iglesia de 
Castrejón que han llevado en arriendo 
Genaro Marcos y José Losa, vecinos 
de dicha villa, he dispuesto que para 
el dia 8 del entrante Marzo se saquen 
á nueva. licitación dichos terrenos, 
teniendo lugar el acto en la Sala ca
pitular de la referida villa ante el Se
ñor Alcalde Presidente de su Ayunta
miento á las doce del dia, sirviendo, 
de tipo para la admisión de proposi
ción las dos terceras partes de là» 
sumas por que se sacaron á rema- 
te ó sea 1,728 rs. por el quiñón que 
llevó Genaro Marcos, y 4,678? rs. et 
que tuvo José Losa; todo bajo las 
condiciones establecidas en el espe. 
diente que estará de manifiesto en. Ip 
Secretaría del indicado Ayuntamien
to para que puedan enlerarse los su- 
getos que quieran tomar parte en la 
Hcitacion. Valladolid 46 de Febrero 
de 1857.=Antonio María Dóz.

Comisión Superior de Instruccionpric 
maria de Valladolid.

Entre los libros aprobados por la 
Superioridad, como útiles para servir 
de testo, en las Escuelas, ocupa con 
razón un lugar muy distinguido el 
Quijote, publicado por el Sr. D. Fer 
nando de Castró. Esta obra es una de- 
las mas á propósito para, formar el 
gusto y buen lenguaje cu los niños, 
y convencida intimamente de ello es
ta Comisión, recomienda á las Comi
siones locales y á los Profesores que 
la adopten en sus Escuelas, por los 
beneficios que su lectura reportará á 
la juventud. Valladolid Febrero 46 
de 1857.=El Presidente, Francisco 
del Busto.=Manuél Santos Martin, 
Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo autorizado compe- 
tenlemente, intenta la enagenacion 
de treinta acciones del ferro-carril de 
Alar á Santander, de las que están 
pagados los dividendos vencidos. Las 
personas que hayan de interesarse en 
su adquisición dirigirán las proposi
ciones al Regidor que suscribe encar
gado al efecto y en el término de trein
ta dias contados desde hoy. En dicha 
Villa 42 de Febrero de 1857.=Mar- 
celino Cuadrillero.

En la imprenta de este Bo
letín se hallan de venta las 
papeletas de aviso para el pa- 
gq de la contribution del pre
sente año de 1857.
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